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Sería el caso admitir pero se encuentran nuevas falencias en la revisión y con el fin de evitar 

nulidades futuras, se INADMÍTE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

ACLÁRESE si el “dictamen pericial” que se anexa en la demanda, corresponde a un “dictamen de 

parte” en los términos de que trata el artículo 227 del Código General del Proceso. En caso de tener la 

intención de aportarlo como dictamen dicho medio probatorio deberá ajustarse a lo normado por los 

artículos 226 y siguientes del C.G.P., o en su defecto deberá aportar el impuesto de rodamiento y/o el 

avaluó del precio que figure en publicación especializada del vehículo de placas SFK-174 tal y como lo 

establece el numeral 5º del artículo 444 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 033 de 18 de julio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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